
COMUNICADO IMPORTANTE 

 

 

Estimado(a) Asociado(a) 

 

Le comunicamos que el plazo para presentar la solicitud al Programa de Extensión Solidaria 

terminó ayer, jueves 28 de mayo 2020. A raíz de las muchas solicitudes que hemos recibido, 

comunicamos la extensión del periodo de recepción hasta el viernes 05 de junio del 2020. 

 

El formulario de Extensión Solidaria y documentación que respalda dicha afectación, 

recibido durante las fechas 29 de mayo al viernes 05 de junio del 2020, aplicarán 

únicamente para las cuotas de los meses de Julio y Agosto.

 

 
Agradecemos de antemano su atención. 
 
Saludos Cordiales. 


